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FUNCIONARIO QUE RADICA
FIRMA ESTUDIANTE

C.C. DE Número de Radicación Regional
Ciudad y Fecha:

 Ver requisitos en el reverso de esta hoja

                                                             DECRETO 2880 DE 2004

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL SECTOR ENERGÉTICO COLOMBIANO "CEDEC"

FONDO INDIVIDUAL PARA LA EDUCACIÓN FORMAL    CONVENIO CEDEC - ICETEX

Día Mes Año

FORMULARIO DE DISTRIBUCIÓN GRATUITA

Semestre o Año a Cursar Ciudad Sede de EstudiosEl Pago de su Matricula se realiza por:Duración del Programa

Año Otro

Tiene otro servicio en el Icetex?

Programa de Estudios

Destinación del Crédito

A.  SOLICITUD DE SUBSIDIO PARA EDUCACIÓN FORMAL

Nombre de la Institución o Centro Docente

Valor de la Matricula
  Oficial Privada Diurna Nocturna

Institución

$

Jornada Metodología de Estudio

A Distancia Virtual 

Estado Civil

Fecha de Nacimiento Estrato Socio Económico

B.  INFORMACIÓN PERSONAL DEL SOLICITANTE

Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

Documento de Identidad Sexo

C. INFORMACIÓN FAMILIAR

Dirección Residencia Ciudad Teléfono E-mail

Dirección Empresa Nombre Empresa

Teléfono E-mail

Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

Dirección Residencia

P
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E
C

O
N

Y
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G
E

Primer Apellido Segundo Apellido

Dirección Empresa Nombre Empresa

Ciudad

Dirección Empresa Nombre Empresa

Declaro bajo la gravedad de juramento que la anterior
información es verídica y que el subsidio educativo otorgado por
CEDEC, será utiizado para el pago de mi matrícula académica.

Uso Exclusivo de CEDEC

Nombres

Dirección Residencia Ciudad Teléfono E-mail



 
 
 
 
 

C O N D I C I O N E S        G E N E R A L E S 
 
 
FECHA DE INSCRIPCION:  A partir del día 3 de Abril de 2005. 
FECHA LIMITE: Hasta el día 18 de Abril de 2006 a las 6: 00 PM, en cualquiera 

de  las oficinas de CEDEC. 
 
REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN: (Art. 4 de la Res. 103 del 13 de Dic./05 y Art. 7 y 8 del 

Reglamento Operativo Cedec-Icetex ) 
 
Los aspirantes al Subsidio Educativo, deberán cumplir los siguientes requisitos y anexar  los 
documentos que se relacionan a continuación: 
 
a) Diligenciar el Formulario de Solicitud de Subsidio Educativo, debidamente diligenciado por el 

estudiante. (disponible en nuestra pagina web: 
http://www.cedec.com.co/documentos/servicios.htm o en las oficina de CEDEC) 

b) El Asociado deberá tener una antigüedad mínima de tres (3) meses en CEDEC 
c) Constancia de admisión o de matrícula especificando el período a cursar, duración normal 

de estudios y valor de la matrícula expedida por el centro docente. 
d)  Fotocopia de la cédula del estudiante, comprobante de cédula en trámite o Tarjeta de 

Identidad. 
e) Registro civil del estudiante 
f) Certificado del puntaje del ICFES. 
g) Documento de soporte que certifique el estrato en que está ubicado el inmueble en el cual 

habita el asociado (Factura de servicios públicos o certificado catastral). 
h) Certificación bancaria del centro educativo, donde especifique el número de la cuenta 

bancaria, tipo de cuenta, titular de la cuenta y el NIT, para efectos del desembolso de los 
recursos. 

i) Certificado de notas del semestre cursado, a partir del segundo semestre. 
 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
 
El proceso de selección se llevará a cabo teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 

• Estrato Socioeconómico    20% 
• Mérito Académico     70% 
• Antigüedad del Asociado o trabajador    5% 
• Semestre a cursar       5% 

 
 
CUANTIA DEL SUBSIDIO: 
 
CEDEC otorgará un subsidio educativo individual, para cubrir los costos de matricula de todos 
los semestres de estudios, así: 
 
Estrato 1 = 60% valor de la matricula 
Estrato 2 = 50% valor de la matricula 
Estrato 3 = 45% valor de la matricula 
 
En ningún caso el valor del subsidio será superior a los 3 SMMLV en cada semestre. 
 
FECHA SELECCIÓN SOLICITUDES:  21 de Abril de 2006 
FECHA DE ADJUDICACION DE SUBSIDIOS: 25 de Abril de 2006 
FECHA PUBLICACION RESULTADOS CONVOCATORIA: 26 de Abril de 2006 
FECHA LEGALIZACION SUBSIDIO: 28 de Abril de 2006 
FECHA ESTIMADA DE DESEMBOLSO: 12 de Junio de 2006 
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